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GOBIERNO DEL ESTADO 

PoDER EJECl TI\'O 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos. 
()¡Jbernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Xalapa-Enríquez. marzo 14 de ~O 17 
Otici1 1 númen 1 R'i/~0 17 

Miguel .Á ngel Y unes Linares. Gobernador del Estado Libre 
y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. a sus habitantes 
sabed: 

Que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Con
greso del Estado se ha sen ido dirigirme el siguiente Decreto 
para su promulgaciún y publicación: 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos. 
Poder Legislativn.-Estado Libre y Soberano de Veracruz de 
lgna¡; io de la Llave. 

La Sexagésima Cuarta Leg islatura del Honorable Congreso 
del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
en uso de la facultad que le confi eren los artículos :n fracciún 1 
y 38 de la Constitución Política Local: 18 fracci(ml y 47 segun
do párrafo de la Ley Orgánica del Poder Legislati\ll: 75 y 77 del 
Reglamento Interior para el (iobierno del Poder Legislatiw: y 
en nombre del pueblo. expide el siguiente: 

DECRETO Nl'MERO 257 

Que reforma. adiciona y deroga dinrsos artículos de los 
siguientes ordenamientos: del Código Hacendario Municipal, 
del Código de Derechos, de la Ley de Fomento Económico, de la 
Le~ Estatal de Protección Ambiental, y de la Ley de Desarrollo 
lJ rbano, Ordenamiento Territorial y Vi\ienda, todas del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llan'. 

Artículo primero. Se rel(mnan las fracciones XX 11 y XX 111 
del artículo~: y. se adicionan una fracci1'111 XXIV al artículo~- así 
como un artículo ~2 Bis al Código Han:ndario Municipal para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la l.la\e. para quedar C!Jm(J 
sigue: 

Artículo 2. 

l. a XX I. .. . 

XX 11. Tesorería: La Tesorería del Ay untamiento: 

XX 11!. Tesorero: El Titular de la Tesorería del Ayuntamienl! 1: y 

XX IV Zona Econ1ímica Especia l: Al jrea geográfica del terri
torio naL·ional. determinada en t(Jrma unitaria 11 por seL·ciones. 
sujeta al régimen especial pre\·isto en la Le) Federal de Zonas 
Econl,llllicas Especiales. en la cual se podr<Ín realizar Activida
des l;e<llll,llnicas Productivas. 

Artículo 22 Bis. Se nentar<Í tuda contribuci1'lll. apnl\ccha
miento 11 producto por elus(l. goce o disfrute de lns bi enes que 
se encuemn.: n dentro de las Zonas EconúmiL·as Especiale;.. así 
L'Omo por los sen icins previstos en e l ('¡Jn\-cnio de Coordina
ci!Ín. 

C\ ·":~ -;, ) .o 

Artículo segundo. Se tdllrllla e l p<Írrafo -.cgund11 de 1~1 

fracci1in XVI del apartado L Jel artkulo 1.\. del (\',dig\1 de 
Derechos para el Estado de \'eraLTLIZ de Ignacio de la Lla\e. 
para quedar como sigue: 

Artículo 13. 

A. a D. 

E ... . 

l. a XVI. ... 

Se exceptúan del1x1g( 1 de derech1 JS p1 w la expedici(m de avalúos 
c1 >merciales. dictámenes de arrcndamient1 1 y la corrccci1ín de datos 
o la actualizaci1'm de la\ igencia correspondiente. relati\'!Js a bienes 
pn 1piedad dd Estad1 111 ele l1 >S Ayuntamicnt1 1s. t\simism1 1. se excep
túan a las autoridades fi sca les. cuando soliciten avalúos comercia
les dentro de la substanciación del pn1cedimiento administrati\o 
de ejecución. También se exceptúa e l pago de estos derechos en 
Munil·ipios donde se encuentren estab lecidas Zonas Econl,llllicas 
Especiales. cont(mne a su Decreto de creaciún. 

Artículo tercero. Se rcf(lrmanlos artículos 5 en sus fraL·cio
nes IV y VI. 8 en su fraL'L'i1 '1n \'11 y _1(J en su fracci1 'm 111: se 
adicionan un párrafo segundo al artínilu ~.un tercer y cuarto 
p;írrafo al artículo~ 1: y se derogan el Título Décimo Séptimo 
denominado "De los Pnlos de Desarrnllo". así como los capítu
los Primero. Segundo. Tercero y Cuarto y los ~lrtÍL'ulos dcl41 . 4~ . 

43. 44. e~). 46. 47. 48. 49. 50. 51. 5~ . 53. 54. 55. 56.57 y 58. todos de 
la Ley Je Fomento LL'IJ I11,HTli co para el E-.,tado de Veranuz ck 
lgnaci11 de la Lla\e para quL'darcomo sigue: 

Artículo 2. 
~(,·-tS4 

El E-.,tado v los Municipius en e l ámbit11 de sus nnnpeten
cias. y en el marco de la L· omdinaL·i~'m con la Federaci!Ín pre\ ista 
en la Ley para el EstableL·imiento y Desarrollo de Zonas Econ¡'J
micas Especiales del Estado de Veracru z de Ignacio de la Lla\·e. 
con la partiL·ipaci!Ín que le corresponda al sector privado. 
implementarán un Programa de Desarn 1ll1 > c1 1n el 1 1bjet1 1 de esta
blecer acciones integrales al de-.arrullu econlímiL·o y promoci(ín 
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TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su puhlicaciún en la Uucela Oficial. (Írgano del Ciohierno del 
Estad( l. 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opon
gan al presente Decreto. 

Dado en el sah'm de sesiones de la LXIV Legislatura del 
Honorable Congreso del Estado. en la ciudad de Xalapa

Enríquez. Veracruz de Ignacio de la Llave. a los catorce días del 
mes de marzo del af1o dos mil diecisiete. 

María E lisa Manterola Sainz 

Diputada presidenta 
Rlihrica. 

Regina Vázquez Saut 

Diputada secretaria 
Rlihrica. 

Por lo tanto. en atem:i(ín a lo dispuesto por el artículo 49 

fracci<Ín 11 de la Constituci(ín Política del Estado. y en cum
plimiento del oficio SG/000003¡.)6 de las diputadas presiden
ta y secretaria de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Ho

norahle Congreso del Estado. mando se puhlique y se le dé 
cumplimiento. 

Residencia del Poder Ejecutivo EstataL a los catorce días del 
me' de marzo del año dos mil diecisiete. 

Atentamente 

Miguel Ángel Yunes Linares 

Gobernador del btado 
Rúbrica 

A VI SO 

La redacción de los documentos publicados en la Gaceta Oficial 
es responsabilidad de los solicitantes. 

Atentamente 

La Dirección 


